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Clasificados 

  

PES 

    1309 pr 

de pago a don Marcelo Andrés Cortés 
Campossicólogo, ya doña María Teresa 
Freire Carmona, asistente socia. Pores- 

  

Cuarto Otrosí: Téngase presente, en 
cuanto al correo electrónico, se tiene 

notificándose ú   

eritura pública de 29.04.2013, Notaríade 
Quillota de Eduardo Uribe Mutis, conce- 
dió un mutuo o préstamo de dineroa los. 

  

  

se Necesitan 

ESCUELASANIGNACIO 
deLoyolade Valparaíso equiereEduca- 
dora Diferencial. Enviar CV a 
trabajoGsanignaciodeloyola.indican- 
docargo enelasunto. 

Colegio Viña del Mar 
solicita ATI 

para para los siguientes ítems 

1. Las neurociencias aplicadas 
enel aula, 

2, Estrategias de articulación 
pedagógica y trabajo 
Colaborativo. 

3. El abordaje de las 
desregulaciones 
emocionales y conductuales 
en el contexto escolar. 

Las ofertas serán recibidas hasta 
el día 18 de Julio de 2025. 

Enviar antecedentes a 
el 

  

porla suma 
en pesos, moneda nacional de 1.892.- 
Unidadesde Fomento. Dicha sumaded+ 
nero seobligaron los deudores apagar- 
laenforma solidaria, junto on losinte- 
resesrespectivos en 240 cuotas o divi- 
dendos mensuales vencidos y sucesivos 
quecomprenderánel capital y os inte- 
reses, cada una de ellas por la suma 
equivalenteen pesos, moneda nacional 
de 1290 Unidades de Fomento. Primer 
vencimiento 01.06.2013 yrestantes das 
1decadamessucesivo. Capital adeuda- 
dodevengariaintereses contasa del 539 
db anual, desde inicio de la obligación y 
hasta el vencimiento última cuota Inte- 
reseso pagados capitalizaían y deven- 
garían intereses con tasa igual al máxi- 
mo convencional permitido. Eno pago 
integroy oportuno de una omás cuotas 
delcapitaly/ointereses del mutuo, haría 
que devengue desde el día de la mora o 
simple retardohastala fecha de su total 
pago, intereses con tasa máxima con- 
vencional. Los deudores sometieron y 
confirmaron hipoteca con cláusula de 
garantía generalinscritaa fjas 1.604 N' 
1.195 del Registro de Hipotecas del Con- 
servadordeBienesRaíces de Quillota del 

    

  año2004, consis-   

COLEGIO SANTA BARBARA DE LA 
Reina psicóloga por 30 hrs, para convi- 
vencia escolar. Interesadas enviar CM.a 
colegiobarbarareinadgmaiLcom 

1318 Buscan Empleo y 
Ocupaciones 

SE OFRECE TRABAJADOR responsa- 
ble, disponibilidad inmediata, contacto 
56954037158. 

1400 CAPACITACIÓN 
E INSTRUCCIÓN 

    

1411 preuniversitarios y 
Clases Particulares 

tente enel Sitio y Casa ubicado en calle 
Uno Norte N' 1517 que corresponde al 
Lote 38 dela manzana Uno dela prime- 
raetapa del Conjunto habitacional laRe- 
serva, comuna de Quillota. Dominio del 
inmueblerola inscrito afojas 4844 vuel- 
a,N92254 ya fojas 539 285, Registro. 
dePropiedad del Conservador de Quillo- 
ta del año 2004 y 2023 a favor del de- 
mandado Marcelo Cortes. Banco podría 
declarar terminado contrato de mutuo y 
caducados plazos, laobligaciónse podría 
hacer exigible como si fuere de plazo. 
vencido, encaso de falta de pagoíntegro. 
yoportuno de cualquiera de las bliga- 
dionesdedar garantizadas en el contra- 
to de mutuo en especialel pago de cada 
cuota o dividendo. Deudores dejaronde 
pagar cuotas del mutuo desde mes de 
noviembre 2024 y todas las sucesivas. 
Con fecha de notificación, insta por ha- 
cer exigible slé oa delia Ins 

  
  

CLASES DE MATEMÁTICAS, Física, 
¡educación básica-media, universitaria, 
322675242, 994158148. 

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS 

  

1604 cheques Nulos 
por Robo 

BANCO ESTADODEChile. Robo talona- 
rio: Desde cheque 0849883 hasta 
10849910. Sucursal Vila Alemana. 

to alasumaequi- 
ne 
9862044.-UF,aldía 27.11.2024, equiva- 

8782752. más intereses o- 
nales pactados. Partes fija- 

ron domicilio en Quillota, sometiéndose 
alacompetencia desus Tribunales. Mu- 
tuo consta en copia autorizada de escr 
tura pública, tiene mérito ejecutivo, las 
obligaciones son líquidas, provienen de 
operaciones decrédito de dinero, sonac- 
tuaimente els y laccónciecaa 
no está prescrita. PRIMER OTROS 
signa para embargo: Los bienesin- 
muebles, muebles y vehículos que sean 
de dominio de los demandados, bienes. 
muebles. o less tevanalieado 

  

   

    

  

  1608 » Nulos 'OSUS! 
e y Ca Ubicado en no or 

  

EXTRAVÍO CERTIFICADO DE curso, fo- 
lio 374537 A2, Escuela Nacional Valpa- 
raíso, 

1517 que corresponde al Lote 38 de la 
manzana Uno de la primera etapa del 
a 

aquella resoluciones que han de noti 
«carse porcédula, según las reglas lega- 
les A Quinto Otrost: Téngase presente. 
MANDAMIENTO.ElRecepto Judicial on 
calidad deMinistrodeFe, requerir de pa- 
goa Marcelo Andrés CortésCampos, ya 
doñaMara Teresa Freire Carmona, para. 
quepague al BANCO SCOTIABANK CHILE 
la suma de 986,204: 

      

go dela deuda, más las costas de esta 
causa. POR TANTO, de acuerdo a lo ex- 
puesto, documentos acompañados, y a 
lo dispuesto enel artículo 98 y siguien- 
tesdelaley 18.092, artículos 254, 434" 

4 y siguientes del Código de Proce 
mulenio Cl, y demás normas pertinen: 
Tes. ASS.PBO:tenerporinerpuestade: 
manda ejecutiva en contra de don (ña) 
VILCHES LOBOS JUAN ELISEO, ensucar 
lidad de deudor principal, yde don (ña) 

    

da ejecutiva y solicito a US. se requiera 
de pago a sociedad Movimiento de Tie- 
rra San José PA, del girodestdenomi- 
nación, representada por Luciano Rai 

Rojas Aranda, jgnoro profesión, 
mmicilados en Calle Los Encinos +1, 

comuna de Casablanca, Quinta Región, 
se despache mandamiento de ejecución 
y embargo en su contra por $ 
1685646. porel pagaré en cuotas in 
dividualizado enel N*Yde la demanday 

    

  

suma de $ 37.682.752 (treinta y siete mi- 
lones seiscientos ochenta y dos mi e- 

mi 

  

vyordenarse despachemandamiento de 

Aranda, en 

  

nidades de Fo- | CONTRERAS HERRERA ADRIANALUZ, | pagarésalavistaindividualizados enlos 
o A 

ala ya zado, en lacalidad z 
calada cami agramicin | Caldera, fiador y codeudor: 

¡del pagaré singularizado en N'1de 
  tecientos cincuenta yd 

tereses y costas. Sinoefectuareel pago, 
trábese embargo de bienes propios del 
ejecutado equivalente al monto antes 
señalado, máslas costas delaejecución, 
Sehadesignadodepositario provisional 
delos bienes que se embarguen alejecu- 
tado, bajo su responsabilidad legal, Tri 
bunal resuelve a foja 27: Alo principal: 
Comose pide, para efectos de ser noti 
cados y requeridos de pago, demanda- 
dosMarcelo AndrésCortesCamposR: 
12.621301-8 y María Teresa Freire Car- 

      

    

ejecución y ensu contra pora 
Suma de $16.398.598.. más intereses 
pactados y costas, requerir de pago al 
deudor, y disponersesigaadelante esta 
ejecución hasta que a mi representada 
selehagaentero y cumplido pago de lo 
adeudado, conexpresa condena encos- 
tas. PRIMER OTROSÍ. Acompaña docu- 
'mentosbajo apercibimientolegal y soli 
citacustodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala 
bienes para la traba del embargo y de- 
signa depositario. TERCER OTROSÍ: 
Acredita personería. CUARTO OTROSÍ: 

  

  

    

monaRut: 13.025.062: deberácompa- | Setenga presente. QUINTO OTROSÍ: Pa- 
receral tercer día hábil siguiente alaúl- | trocinioy poder. Con fecha 29 de agosto 
tima publicación de la notificación por. | de2016: Apercibimiento poder y/o ttu- 

avisos, siesterecayeraendíasábado,se | lo.Preser fecha 01 deseptiem- 
prorrogará al siguiente día hábil, alas | bre de 2016: Cumple lo ordenado. Con 
09:00horas,enel oficiodela Receptora | fecha07 deseptiembre de 2016: Prove- 
Judicial Irene del PilarLlanos Jaña, con | yendo presentación de fecha 01 desep- 
domiclioenSan Martin N321, oficina C- 
3, Quillota. Notifíquese por medio de avi 
sos, publicándoseenel Diario Oficial por 
una vez y por tres veces en el diario El 
Mercurio de Valparaiso. Sin perjuicio de 
lo decretado precedentemente, las pu- 
blicaciones ordenadas deberán constar 
enla causa consu respectiva certifica- 
ción, con anterioridad ala fecha en que 
serealiceelrequerimiento;asimismo, el 
receptorjudicial deberá remitir copia de 
laactuación al tribunal. 

EXTRACTO: 2* JUZGADO de Letras de 
Los Andes, autos Juicio Ejecutivo, cara- 
tulados Banco del Estado de Chile con 
Juan Eliseo Vilches Lobos, Rol (-1092- 
2016,porresolucióndefecha09 dema- 
o de dos mil veinticinco, se ha ordena- 
do la demanda de autos por medio de 
avisos extractados, según lo dispuesto 
enel artículo 54 del Código de Procedi- 
mientoCivil loque acontinuaciónse ex- 
pone: Con fecha 26 de agosto de 2016, 
Enloprincipal Deduce demandaejecu- 
tiva y solicita se despache mandamien- 
to de ejecución yembargo. EVELYN CAR- 
MEN VOLTA SAPIAIN, abogada, en re: 
presentación según se acreditará, del 
Bancodel Estado de Chile, empresaau- 
tónomadecréditos del Estado, aus. di- 
80: Mi representado, el Banco del Esta- 
do de Chile, es dueño del pagaré 
N'5143842 que se acompaña enel pri- 
mer otrosí de esta demanda, que fue 
suscrito por don(ña) VILCHES LOBOS 
JUAN ELISEO, Cl. 8945,902-8, ignoro 
profesión u oficio, en sucalidad de deu- 
dor principal, domiciliado en ITATA NO 
1860, LOS ANDES y por don(ña) CON- 
TRERAS HERRERA ADRIANA LUZ, Cl. 
91086727 ignoro profesión uof 
sucalidaddeavalista y codeudorsolida- 
rio, domiciliado en CALLE URUGUAY N* 

            

  

1611 Judiciales 

  

EXTRACTO: JUZGADO DE LE- 
TRASDEQUILLOTA, Rol (7222025, cara- 
tulado “Scotiabank Chile/Cortés”,orde- 
nó notificación por avisos de demanda 
fecha14.012025:ENLO PRINCIPAL: Ser- 
gio Véliz Zúñiga, abogado, en represen 
taciónconvencional ycomo mandatario 
judicia,segúnse acreditará con laescri- 
tura de personería que secita enun otro- 
side esta demanda, de Scotiabank Chile 
S.A, sociedad anónima bancaria, suce- 
sor legaldel Banco Bilbao Vizcaya Argen- 
taria, Chile, cuyogerente generales don 
DiegoPatriio Masola,contador público, 
ambosdomiciiadosen AvenidaCostane- 
ra SurN'2710, Torre A, comuna de Las 
Condes, Santiago,a US. igo:Enlarepre- 
sentación que invisto presento deman- 
da ejecutiva y solicito a US. se requiera 

     diodo rolansciioa los 4Stáwuela 
NO 2254 y afojas 539N"285,ambasRe- 
gistro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Quillota delaño2004y 
2023 respectivamente. SEGUNDO OTRO- 
SÍ, acompaña escritura mutuo hipoteca- 
rio. TERCER OTROSÍ, acredita persone- 
ría. CUARTO OTROSÍ, patrocinio y poder 
y señala correo electrónico. QUINTO 
OTROSÍ, acredita fusión. Resolución 
21.01.2025: l principal: Porinterpues- 
ta demanda en juicio ejecutivo, despá- 
chese mandamiento de ejecución y em- 
bargo. Al primer Otrost Téngase presen- 
tebienespara latrabade embargo y por 
depositario provisional al propio ejecu- 
tado, bajosu responsabilidad legal. Al 
Segundo Otros Por acompañada escri 
tura pública, con citación custódiese, en 
cuanto alosdemásdocumentos, tén: 
se poracompañado digitalmente, con 
tación. l Tercerotrosi Téngase presen: 
te ypor exhibida la Escritura Pública. Al 

   

  

     351, LOS ANDES, El pagaré fue suscrito 
porlasuma de SI7317912, por concep- 
tode capital, más un interés del 0,8% 
MENSUAL, a contar del 12/11/2015, El 
deudor se obligó a pagar en 60 cuotas 
MENSUALES, iguales y sucesivas, ven- 
ciendo la primera de ellas el día 
11/12/2015,Lasct hasta 

  

tiembre de 2016: Alo principal, téngase 
presente y poracreditada la personería; 
alprimerotrosí, téngase presente el pa- 
trocinioy poder conferido; al segundo 
trosí, por acompañados los documen- 
tos. Estese lo que se resolverá a conti- 
inuación. Proveyendo derechamente de- 
mandadefecha 26 de agostode 2016: A 
loprincipal, despáchese mandamiento. 
de ejecución y embargo; al primer otro- 
sí, por acompañados los documentos, 

pe al segundo, cuar- 

  

  

    

lal por$12064.411-, cuya pri- 
imeracuotaimpaga eslaN'8, de fecha 14 
de octubre del año 2024 ylas demás res- 
tantes hasta hoy, más reajustese intere- 
sespenale pactados desde lamoray 

le-    

Fonoavisos 

227534313 
tos del requerimiento de pago, para el 
día 21 de juliode 2025 alas 12:00 horas, 
en dependencias de este Tribunal, de- 
biendo ejecutante gestionar que el res- 
pectivo llamado sea efectuado por un 
receptor judicial. Para efectos de la pu- 
blicación el compareciente deber remi- 
tirelextractorespectivo ala Sra. Secre- 
taria del Tribunal al correo electrónico 
Igonzalezajpjud.l para su revisión y 
posterior firma digital. Sin perjuicio de 
loanterior,afectandoaesta Juezla cau- 
sal derecusacióncontemplada enel NS 
delartículo 196 del Código Orgánico de 
Tribunales respecto de la parte ejecu- 
tante, y de conformidad alo dispuesto 
enelartículo 199 de dicho cuerpolegal, 
enrelaciónal artículo 125 del Código de 
ProcedimientoCivi, póngase enconodi- 
miento delas partespara losefectosco- 
rrespondientes. Redáctese el extracto 

    
hasta el pago efectivo más comi: indicando lo señalado precedentemen- 
galdel1%banual por pagarésingulariza- | te”Secretaria(S). 
doenNe1 del. por concepto 
deutlización del Fondo de Garantiapa- 
ra Pequeños Empresarios con una co- 
Derura del 30% PRIMER OTROS, 
designa para embargo tods bienes in 
muebles muebles vehiculos quescan 
de dominio de los demandados, como 
losbienes muebles con los cuales, haya 
alhajado amoblado y provistosus domi 
dilo. SEGUNDO OTROSÍ, acompaña mar 
terialmente título ejecutivo pagarés 
operación "710144268218, 
"600220688124 y N*710151010554. 
TERCER OTROSÍ, acredita personería. 
CUARTO OTROSÍ patrocinio y poder. Con 
fecha 23 de mayo de 2025, Tribuna pro- 
vee: Valparaíso 6de marzo de 2025. Pro- 
videncia ala demanda: Afectando a es- 
taJuezla causal de recusación contem- 
plada en N'5 del art. 196 del Código Or- 
gánicode Tribunales respecto dela par- 
teejecutante, ydeconformidad lo dis 
puestoenelart.199 de dichocuerpole- 
gal, en relaciónal. al Código de 
ProcedimientoCii conoci 

      

  el pagaré; 
to y quinto otrosí,téngase presente; al 
tercer otrosí, téngase presente y por 
acreditada la personería, con citación. 

miento elas ei sar efectos co- 
Por rdena: 

PORRESOLUCIÓN DEL Juzgado de Fa- 
milía de Limache, en causa RIT C387- 
2024, sobre Impugnación y Reconoci- 
miento de Paternidad, se ha ordenado 
notificar por este medio a Victor Hugo 
SuárezAlvarado, cédula de identidadN" 
2u0S903 2, que debe comparecer l 
ServicioMédico Legalde Valparaiso, ub- 
cadoencalle Orella N*954, de dichaciu- 
dad, el día 24 de septiembre de 2025,2 
las 1130 horas, para larealización de la 
prueba pericialde ADN decretada enau- 
tos.Sehace preserteque deberá concu- 
rrir el díay horaseñalada, portando su 
cédula de identidad, la que debe estar 
en buen estado, como asimismo la pre- 
sente resolución,con a lo menos 10 mi- 
nutos deantelación. Lo anterior, bajo 
apercibimiento dispuesto en el artículo 
199, incisos 4%y 5”, del CódigoCivil, esto 
es, que la negativa injustificada para 
practicarse el examen mencionado har 
rápresumir legalmente la paternidad o 
maternidad olaausenca dela. segín 
corresponda, entendiéndose que hay 

  

  

dose provee la demanda de autos: Alo 

  

  

EnLosAndes,a07 deseptiembrededos | Principal, como se pide despáchese 
mil veintiséis. deEjecu- | man degecucóny e 
ción y Embargo: Un Ministro de Fere- | por$16.856746 másintereses y costas. 
querirá de pago a don JUANELISEO VIL- | Alprimerotrosícomosepideyse des 
CHES LOBOS, como deudor principal, 
con domicilio en Itata N*1860, Los An- 
des y por doña ADRIANA LUZ CONTRE- 
RAS HERRERA, como avalista y codeu- 
dorsolidario, con domicilio encalle Uru- 
guay NP 351, Los Andes, para queen el 
acto del requerimiento paguen al BAN- 
(CO DEL ESTADO DE CHILE 0 a quien sus 
derechos represente, la suma de $ 
16.398.598. más intereses y costas. No 
verificado el pago procederá a trabar. 
embargo en bienes de propiedad de la 
parte ejecutada porun monto equiva- 
Jentealoadeudado, más intereses y cos- 
tas. Nómbrense depositarios proviio- 
nales delos bienes embargados a los 
propiosejecutados bajosuexcusivares- 
ponsabilidad cvi y penal. Presentación 
defecha 07 de mayo de 205: socia 
notificación poravisos, Con fecha 09 
Maya 2% Mond mérito de ls 
antecedentes, como se pide, notiíque- 
se y requiérase de pago al demandado 
JUANELISEO VILCHES LOBOS, cédula de 
identidad N'89459028, y al aval y co- 
deudor solidaria ADRIANA LUZ CONTRE- 
RAS HERRERA, cédula de identidad 
1N'908.6727, de conformidad con lo 
dispuestoenelarículo5a del Códigode 
Procedimiento Civil, esto es, mediante 
avisos por medio de tres publicaciones 
eneldiario señalado y una vezen el Dia- 

  

elpagodela última, vencerán el día 11 
del mescorrespondienteal servicio pac- 
tado. Las cuotas serán de $365.631,ca- 
da una, salvo la última que será de 
$365.658... Estascuotas comprenderán 
el pago íntegro de los intereses deven- 
gados yladiferenciaseráabonoa capi- 
tal. Es del caso señalar queel deudorha 
dejado de pagar desde lacuotacon ven- 
cimiento l día 11/04/2016, inclusive, 
todaslas posteriores, por tanto el pan- 
co del Estado de Chileha decidido hacer 
exigblela totalidad dela deuda, deman- 
dando lasuma de $16398.598.: máslos 

  

rio Oficial. Pr defechaló de 
mayo de 2025: Correcciónde oficio. Con 
fecha 26de mayo de2025:Complemen- 
ta resolución de fecha 09 de mayo de 
2025. Secretaría 

  

CUARTO JUZGADO CIVIL DE VALPA- 
RAÍSO,en autos Rol C-409-2025, caratu- 
lado “Scotiabank/Movimiento de Tierra 
San José SpA", Ordenó notificación por 
avisos a Luciano Raimundo Rojas Aran- 
da Rut: 15948.307-, como represen- 
tantelegal de deudora principal “MOVI- 
MIENTO DE TIERRA SAN JOSE SPA" y 
además en su calidaddeaval fadoryco- 

  

nadeposttario provisional la parteeje 
cutada, bajo suresponsablidad legal Al 
segundootros, téngase por acompaña- 
dobajoapercibimiento delart, 346N"3 
del C.PC.ycontratoseñalado, guárden- 
se en custodia 2622025. Al tercer oto- 

usen musicas, lada apar 
dos veces, no concurre ala realización 
del examen. Limache, 02 de julio de 
2025, Luis Araya Quero. Ministro de Fe. 
30 JUZGADO CIVIL Viña del Mar, Rol C- 
2474-2023, “Banco de Estado con Al- 
veal” ordenó notificar por avisos al eje- 
cutado Claudio Mauricio Alveal Arias, 
Rut 12447941-K, empleado, domicilio 
en Navío San Martín 345 depto. 1303, 
Condominio Mirador del Bosque, Edifi- 

  

  

   
  téngase presente y por acompañ 

cumento,con citación. lcuartootro- 
'éngase presente patrocinio y poder 

asumido y mail señalado. Mandamien- 
to.Unreceptorencalidad ministro de e, 
requerirá de pagoa Movimiento de Tie- 
rra San JoséSpA representada por Lu: 
ciano Raimundo Rojas Aranda, enc: 
dad deudora directa por $16.856746 y 
en contra de Luciano Raimundo Rojas 
Aranda en calidad de aval fiador y co- 
deudor solidario por $ 12.064.411, más 
comisión legal del Y6anual, por pagare 
ingularizadoenN*1 demanda por util 
zación Fondo de Garantía para Peque- 
Bosempresarios, más intereses y cotas, 
para que al momento intimación pa: 
guen a Scotiabank Chile sumas señala- 
das. Sino efectuaren pago, trábese em 
bargo enviene propios dela ejecutada, 
equivalentes a monto antes señalado, 
más costas dela causa. Se ha designado. 
depositario delosbienes quese embar- 
o a 

Tribunal resuelvea foja22:Co- 
molida emule resto 
alo principal defolio36.en el sentido si 
guiente: “Visto lo dispuesto en artículo 

deIC7C atendido méiade oidos 
y constancias agregadas, notifíquese de- 
manda ejecutiva a Luciano Rojas Aran 
da Rut:15.948.307X, como represen. 
tantelegal dela deudora principal “MO- 
VIMIENTO DE TIERRASAN JOSE SPA" y 
ensu calidad de aval y codeudor solida- 
riodela misma, por medio de 3 avisos 
publicadosen diarioEl Mercurio” dees- 
taciudad, redactados enextracto por 
Secretaria del Tribunal, sin perjuicio del 
aviso en DiarioOficial ordenadoeninci 
o final de disposición legal citada y vis 

    

  

  

      

  
  
  intereses pactados y los 

quese devenguen hasta comple pa:   deudor misma, losiguien- 
COR presento deman-   'enartículos443 N?1, del 

CPC. citesele porlosmismos para efec:   
dio 1, Valparaíso, ejecutiva 
presentada en su contra, e/05-06-2023, 
queen lo principal: interpone acción hi 
potecaria de Ley General de Bancos so- 
fíciando el pago de 144988680 UF 
equivalentesa$5.21694 por concepto 
de dividendos impagos más los que se 
devenguenduranteeljulio, más intere- 
sesy primas deseguros; y bajo elaper- 
cibimiento dela ley cada queanteel no 
pagodentro deplazosele cobraríaelto- 
tal de la deuda por 2.263,560737 UF 
equivalentesa$81.444,502a116-0523, 
por el equivalente a uliquidación, más 
costas; primerotrosi: acompaña docu- 
mentos; segundo otrosí forma de not- 

ficación; tercer otrosí: patrocinio y po- 
der. Demanda proveía el12-0623en lo 
pertinente, lo principal: téngase por 
interpuesta demanda en juicio especial 
hipotecario, notifíquese y equiérase. Al 
primer otros: Por acompañados docu- 
mentos. Alsegundootrosí: Téngase pre- 
sente. Al tercer otrosí: Téngase presen- 
te.El110624,ejecutantesolictaseno- 
úiiquela demanda y suproveído por av 
sos; autorizándose elloenresolución de 
13-06-24, que dispone en lo pertinente; 
Atendido el mérito de los antecedentes 
Ydeconfomidad conelar54 dele, 
lugar all solicitado, se ordena noti 

ficar lademanda alejecutado por avisos, 
debiendo publicarse enel diarioElMer- 
«uriode Valparaisoen tres dasdistintos 
yenel Diario Oficial los días 19015 del 
respectivo mes, Complementada poere- 
Solución de 2506-24 para los electos 
del requerimiento de pago, se fija al 
Efecto lts da rl después da 

  

  

  

  

    

lol 
Ubicada en Plaza Justicia, oficina 508, 
Valparaiso. Secretaria. 
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15/07/2025
  $1.597.726
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      71,82%

Sección:
Frecuencia:
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